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El objetivo del presente trabajo es ex-
plorar algunas hipótesis que puedan 
ayudar a analizar la crisis de diciem-
bre de 2001 desatada en la Argentina. 
Para ello se busca abordar, con cate-
gorías del psicoanálisis y de la teoría 
política contemporánea, los fenóme-
nos de los cacerolazos y la emergen-
cia de las asambleas barriales. Los 
conceptos utilizados como herramien-
tas clave son los de hegemonía, an-
tagonismo, lo Real y síntoma, según 
lo presentan autores como Laclau, 
Lacan y i ek. El recorrido del trabajo 
sigue el camino de las siguientes hi-
pótesis: la idea básica es que los ca-
cerolazos
antagonismo (irrupción de lo Real) en 
tanto límite de toda objetividad. El se-
gundo supuesto es que la emergencia 

The aim of the paper is to explore 
two hypotheses that could help to 
understand the events occurred during 
the end of December of 2001. To 
achieve the goal of analyzing the pan-
banging and the neighbourhood 
assemblies phenomenon will be used 
psychoanalytical concepts and elements 
of contemporary political theory. The 
main concepts are: the Real, symptom, 
hegemony, antagonism, as they are 
presented by Lacan, Laclau and i ek. 
The hypotheses are: 1. the pan-banging 
could be interpreted as irruption of the 
Real, in the sense of the limit of any 
objectivity; 2. the neighbourhood 
assemblies would be a symptom of the 
representative democracy, as a 
paradoxical element that being part of 
the order prevent its closure.
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de las asambleas barriales sería un 
síntoma de la democracia represen-
tativa argentina, en tanto elemento 
paradojal que perteneciendo a la de-
mocracia, impide el cierre del orden 
político representativo. 

Palabras clave: Antagonismo - Lo 
Real - Hegemonía - Síntoma

Key words: Antagonism - The Real - 
Hegemony - Symptom
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La elección de las herramientas teóri-
cas para trabajar la crisis del año 
2001 en la Argentina no resultó sen-
cilla. Las características de los acon-
tecimientos propuestos para analizar 
e interpretar se presentaron como se-

peculiaridad de los cacerolazos y las 
asambleas barriales obstaculizó un 
abordaje a partir de las categorías 
clásicas de la teoría política moderna 
y contemporánea, a saber: sociedad 
civil, estado, ciudadanía, representa-
ción, mercado, sistema político, siste-
ma de partidos, etcétera. Tampoco la 
topología dual del marxismo (base-
superestructura) ofreció un marco 
apropiado para buscar respuestas.
Básicamente el problema radicaba en 
que tanto para la generalidad de la 
teoría política moderna como para la 
contemporánea, la política es consi-
derada como una dimensión secun-
daria o derivada respecto de lo social 
o de una esfera anterior y primordial 
y, consecuentemente, la ubican en un 
ámbito o subsistema de aparición de-
terminado (sistema político, sistema 
de partidos, instituciones políticas co-
mo el parlamento, etcétera). Cuestión 
a la cual, en el caso del marxismo, 
debe ser adosado el problema de la 
idea de la existencia de un sujeto (el 
proletariado) que a priori está llamado 
a ser el agente del cambio del orden. 
En ese sentido, las posibilidades de 
análisis desde estas perspectivas se 
evidenciaron muy acotadas. 
En efecto, si lo que saltó a simple 
vista fue la irrupción de fenómenos 
políticos que lejos estaban de poder 

ser encasillados en un ámbito o sub-
sistema particular y se dio la aparición 
de un sujeto novedoso; lo más apro-
piado resultó volcarse hacia trabajos 
teóricos donde el estatuto de lo políti-
co adquiriera un carácter diferente y 
la categoría de sujeto dejara de lado 
cualquier tipo de esencialismos.1

Frente a este panorama de la teoría 
política, la elección del marco teórico 
resultó de la selección de una serie 
de pensadores que abren las puertas 
para realizar un trabajo que, por un 
lado, se podría denominar como trans-
disciplinario, en tanto producto que re-
basa la simple adición / superposición 
(multidisciplina) o interacción / inter-
cambio de disciplinas (interdisciplina) 
para la producción de conocimiento; 
o, por otro lado, puede ser entendido 

modo de pensar al campo de la teoría 
política y el psicoanálisis (Laclau, 
2005). Así, la elección de los autores 
recayó en la producción de Laclau 
por la centralidad que nos aporta el 
concepto de “antagonismo” para tra-
bajar la irrupción de los cacerolazos. 
Dicha categoría, que presenta un 

lo Real de Lacan, nos permite trabajar 
esta irrupción desde su vinculación 
con los registros Simbólico e Imagina-
rio. Asimismo, la interpretación de i ek 
del concepto psicoanalítico de “sínto-
ma” nos facilita un análisis e interpre-
tación de las asambleas barriales. 
Con estas herramientas teóricas en 
mano, a continuación nos avocaremos 
a responder las siguientes preguntas 
motoras: ¿por qué estalló una crisis de 
magnitud extraordinaria en la Argentina 

-
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cado tienen los cacerolazos? ¿Por 
qué surgieron las asambleas barriales 

exploramos a modo de respuesta son: 
(1) Los cacerolazos serían la irrupción 
de lo Real, el antagonismo, en tanto 
límite de toda objetividad; (2) Las a-
sambleas barriales serían un síntoma 
de la democracia representativa ar-
gentina, en tanto elemento paradojal 
que en la medida que subvierte el sis-
tema es su condición de posibilidad.

El concepto de antagonismo fue pues-
to en escena, en los últimos años, 
dentro del marco de la teoría de la he-
gemonía presentada por Laclau y 
Mouffe (1985). Este trabajo, a partir 
de plantear una polémica con el mar-
xismo (en torno de la tensión dentro 
de las duplas: contradicción - antago-
nismo y necesariedad - contingencia), 
dio lugar a una nueva corriente de 
pensamiento que fue bautizada como 
posmarxismo. A través de la aplicación 
de elementos del psicoanálisis y la 
deconstrucción, Laclau y Mouffe pro-
ponen una reformulación de vasto 
alcance que implica una ruptura muy 
importante con ciertos aspectos cons-
titutivos del pensamiento marxista; ya 
que abandonan la idea tradicional de 
la base económica como una ontolo-

instancia, la cualidad de todos los fe-
nómenos extra económicos (incluidos 
los acontecimientos políticos). Sin 
embargo, el posmarxismo no supone 
el abandono de algunos principios 
básicos de esa tradición. Porque más 

allá de la crítica, la corriente de los 
pensadores posmarxistas mantiene 
el espíritu radical que el marxismo 
clásico ha tenido, en el esfuerzo por 
pensar ciertos caminos hacia una 
emancipación, pero ya sin un sentido 
escatológico.
El punto de partida del posmarxismo 
es el supuesto nietzscheano de una 
ontología negativa. Se parte de la 
base de que solamente tenemos un 
puro juego de diferencias. Por lo tan-
to, existe la contingencia más radical. 
Es decir, “una ontología negativa de 
la cosa: no hay cosas” (Fink, p. 193, 
1968).
No hay en verdad cosas ni sustancias; 
no existe un “ente”. Existe sólo el agi-
tado oleaje de la vida, sólo la corriente 
del devenir. El inacabado vaivén de 
las olas. No hay nada duradero, pura-
mente estable; todo está sometido al 
movimiento (Fink, p. 194, 1968). 
En todo caso, lo que hay es la tarea 
de la construcción de las cosas por-
que todo lo que es, es efecto de una 
voluntad de poderío.2 Entonces la hi-
pótesis que subyace al posmarxismo 
es que siempre existe la posibilidad 
de que algo pueda existir o no. No 
hay necesariedad, no hay teleología, 
no hay leyes objetivas que gobiernen 
el desarrollo de la historia. Niega el 
carácter objetivo y positivo de las re-
laciones sociales. Porque la “objetivi-
dad” que existe es efecto de un acto 
de poder. Es producto de un momento 
de cristalización de lo político, es de-
cir, de una articulación hegemónica 
dada que siempre es contingente.

“... una característica de las relaciones 
sociales es su radical historicidad. 
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Esto se desprende del carácter con-
tingente de sus condiciones de exis-
tencia. No hay lo que podríamos lla-
mar una objetividad estructural bási-

sino que esta misma estructura es 
histórica” (Laclau, p. 52, 1990).

-
riormente era pensado bajo el dominio 
de las leyes objetivas de la historia 
está atravesado por la indecidibilidad 
y plantea al concepto de hegemonía 
como una “teoría de la decisión toma-
da en un terreno indecidible”.3 En 
consecuencia, postula al orden como 
el resultado de un conglomerado he-
gemónico, que ha sido capaz de ser 
implementado por alguna fuerza so-

entendido como la expresión de una 

poder que a priori es indecidible. Por-
que la indecidibilidad se funda en el 
carácter constitutivo de la división in-
herente al juego de diferencias. Es 
decir, no tenemos, en primera instan-
cia, un orden dado en tanto una tota-
lidad o unidad cerrada. Sino, por el 
contrario, el orden está fundado sobre 
una división que es inerradicable. Las 
particularidades o elementos cobran 
su propia identidad en la medida en 
que se diferencian de las demás. Un 
elemento es lo que no son los demás 
y, ese constante juego de diferencias, 
está librado a la contingencia más 
radical. 
Ahora bien, esa diferencia o división 
constitutiva siempre va a exceder al 
orden o, lo que es lo mismo, el orden 
nunca puede abarcar a la totalidad de 
las diferencias o divisiones. Ese ex-

ceso de lo social impide que el orden 

o plena. 
Por lo tanto, el orden en tanto tal es 
producto de una voluntad política que 
constituye una articulación hegemó-
nica que viene a crear un orden donde 
no existía. Así, la hegemonía es 
entendida como una articulación de 
una serie de elementos o diferencias. 
Pero esa relación de hegemonía es 
pensada como una articulación en la 
que una identidad o elemento particu-
lar se arroga para sí la representación 
de la totalidad de la sociedad, tarea 
que es imposible, dado que siempre 
existe un exceso metafórico que no 
se puede cubrir.

“Su condición es que una fuerza so-
cial particular asuma la representa-
ción de una totalidad que es radical-
mente inconmensurable con ella. Tal 
forma de ‘universalidad hegemónica’ 
es la única que la comunidad política 
puede alcanzar” (Laclau: 1997, 46).

En otras palabras, una relación hege-
mónica implica que una cierta fuerza 
concreta no se acota a su propia con-
creción sino que, en cierto momento, 
representa el horizonte imaginario de 
toda una sociedad o de todo un cam-
po de fuerzas (Laclau, p. 77, 1997). 
Ahora bien, la hegemonía supone 
básicamente tres aspectos: el prime-
ro es una práctica articulatoria que 
transforma aquello que articula. En 
segundo lugar, implica la creación de 
efectos de frontera y, en tercer lugar, 
vinculado con lo segundo presupone 
la formación de cadenas de equivalen-
cia a través de ese exceso metafórico.
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Las cadenas de equivalencias se 
arman, no porque sus particularidades 
tengan un objetivo en común pues los 

-
gativamente, como diferencias. Es 
decir que sus intereses particulares 
son de lo más diversos, sin embargo 
sus reclamos son equivalentes entre 
sí respecto de un elemento excluido. 
Es decir que la lógica de la diferencia 
se interrumpe por la lógica de la equi-
valencia, en tanto los elementos son 
equivalentes entre sí respecto de un 
excluido. Esta cadena de equivalen-

las represente, que no es otro más 
que una de estas particularidades 
que asume la representación de la 
totalidad, en la medida en que se va-
cía de sus rasgos particulares. Esta 
particularidad que hegemoniza, fun-

más vacío cuanto más elementos en-
tren en equivalencia en la cadena 
respecto del elemento excluido.
Entonces, para el análisis político es 
necesario tener presentes estas dos 
lógicas que operan en el terreno de la 
hegemonía: la lógica de la equivalen-
cia y la lógica de la diferencia. Porque 
la constitución de una cierta hegemo-
nía supone la formación de cadenas 
de equivalencias que articulan identi-
dades (posiciones de sujeto) y produ-
cen efectos de frontera, vale decir, la 
creación de un “nosotros” y un 
“ellos”.
En este sentido, se puede plantear la 
siguiente cadena de equivalencias en 
relación con la crisis desatada en di-
ciembre de 2001. Las demandas so-
ciales emergentes eran múltiples y 
variadas, sin embargo lograron por 

un período cristalizarse formando un 
cierto “nosotros” constituido por los 
vecinos del barrio o ciudadanos co-
munes y un cierto “ellos” articulado en 
torno del conjunto de la “clase diri-
gente” (parlamentarios, jueces de la 
Corte Suprema de Justicia, funciona-
rios del Poder Ejecutivo, banqueros, 
empresas privatizadas, caudillos sin-
dicales, etcétera.). Así, la implemen-
tación del corralito desató un furibundo 
reclamo contra los bancos que recibie-
ron el nombre de corruptos. El Poder 
Ejecutivo, presidido por De la Rua, 
que había ido acumulando numerosos 
reclamos en su contra, con la imple-
mentación del mentado corralito y la 
declaración del estado de sitio, alcan-

-
tivamente le otorgaron el nombre de 
corrupto. Los legisladores, dirigentes 
partidarios y los caudillos sindicalistas, 
también inmersos en un proceso de 
desgaste por utilizar los lugares ocu-
pados para realizar negocios privados 
y distribuir prebendas, fueron nom-
brados corruptos. Los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia se ganaron 
el mote de corruptos al compás de 
años de dar escandalosos fallos. Las 
empresas privatizadas fueron tildadas 
de corruptas por abusar con las tarifas 
y los servicios prestados. Las fuerzas 
de seguridad implicadas en numero-
sos delitos fueron señaladas como 
corruptas. Todos ellos de alguna ma-
nera habían pervertido la función, 
mandato o cargo que estaban ocu-

“nosotros” los ciudadanos comunes 
en relación a la construcción de un 
“ellos” la clase dirigente corrompida. 
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Cada uno de los distintos actores, en-
marcados en la generalidad de clase 
dirigente, era blanco de demandas 
diferenciadas que provenían de dis-
tintos sectores sociales. Sin embargo, 
cada uno pasó a ser un equivalente 
en una cadena que se constituyó en 
torno de un excluido (la clase dirigen-
te) y cuyo punto nodal, donde conver-
gió la cadena asociativa, fue el recla-
mo “que se vayan todos” que pasó de 

cadena. 4

Sin embargo, el concepto de hege-
monía está ligado estrechamente al 
concepto de antagonismo. Laclau de-

toda objetividad”. El momento del an-
tagonismo es el momento de la nega-
tividad o de las diferencias que es 
constitutivo de lo social. Justamente 
porque existe el antagonismo es que 
también existe la posibilidad de una 
articulación hegemónica. Sin antago-
nismo la sociedad podría cerrarse 

-
ría constituida por identidades plenas 
anulando así toda posibilidad de polí-
tica y sujeto. Es decir, hay articulación 
hegemónica porque existe un mo-
mento de contingencia del antagonis-
mo o, en términos lacanianos, un 
momento de irrupción de lo Real. 

“La imposibilidad del cierre (es decir, 
la imposibilidad de la sociedad) ha 
sido presentada hasta aquí como la 
precariedad de toda identidad, que se 
muestra como movimiento continuo 
de diferencias. (...) esta experiencia 
de límite de toda objetividad tiene una 
forma de presencia discursiva precisa, 
y que ésta es el antagonismo” (Laclau 

/ Mouffe, p. 160, 2000). 

La sociedad no puede constituirse 
plenamente como Orden Simbólico 
porque existe un cierto antagonismo, 
un Real que desarticula el momento 
de lo Simbólico e impide una estruc-
turación cerrada.

como “lo que no cesa de no escribirse”. 
Esta doble negación está indicando, 
por un lado, lo imposible de su ins-
cripción, la imposibilidad de su articu-
lación simbólica y, por otro, la insis-
tencia en esa imposibilidad, que exige 
un permanente trabajo por simbolizar, 
porque lo Real constantemente va a 
exceder a las formas de articulación, 
que siempre van a resultar precarias 
y provisorias. La teoría de la hegemo-
nía es la de un Simbólico que se fun-
da en la imposibilidad de dominar lo 
Real.
El antagonismo es lo Real en sentido 
lacaniano, un objeto que se muestra 
en su imposibilidad de ser simboliza-
do, lo que siempre vuelve pero no 
tiene una forma propia de representa-
ción. Por lo tanto el momento de la 
articulación es la representación de lo 
irrepresentable. La representación es 
entonces imposible y necesaria. Im-
posible, porque es constitutivamente 
irrepresentable, y necesaria porque 
como constitutiva de un Simbólico en-
cuentra modos de representación, 
que serán necesariamente distorsio-
nados. 
Ahora bien, Laclau propone un sujeto 
desde la teoría de la hegemonía que 
abra las puertas para pensar la cons-
titución de un sujeto no sustancial a 
partir del antagonismo. Pero Laclau 
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presenta algunos problemas que 
deben ser señalados. En este punto, 
va a precisar que concibe al sujeto 
desde una perspectiva que asume 
diferentes posiciones de sujeto en 
estructuras discursivas.5 Es decir, su 
argumento ataca la idea presente en 
el marxismo clásico de sujeto sustan-
cial y esencial como entidad dada de 
antemano, que domina la totalidad 
del proceso social y que no es produ-
cida por la contingencia del discurso; 

existen son una serie de posiciones 
de sujeto (feministas, ecologistas, et-

-
da a priori: cambian según el modo 
en que son articuladas en una serie 
de equivalencias a través de un exce-

-
dad de cada una de esas posiciones 
( i ek: 1990, 170). Ahora bien, con-
secuentemente con esta concepción 
de sujeto Laclau nos presenta una 

“Pero en el caso del antagonismo nos 
encontramos con una situación dife-
rente: la presencia del ‘otro’ que me 
impide ser totalmente yo mismo. La 
relación no surge de identidades ple-
nas, sino de la imposibilidad de la 
constitución de las mismas” (Laclau / 
Mouffe, p.163, 1985). 

Evidentemente si hay antagonismo 
es porque hay, en algún punto, anta-
gonismo con alguien por lo tanto no 
podemos pensar a la identidad como 
pura negatividad, sino que debemos 
pensar una particular relación en la 
cual la identidad se constituye. Sin 
embargo, aquí radica un problema, 

porque plantear al antagonismo de 
esta forma, reintroduce la idea de su-
jeto sustancial que justamente Laclau 
trata de dejar atrás. En efecto, si el 

-
mo la presencia del otro que me 
impide ser yo mismo, una eventual 
derrota de ese otro (enemigo) me 
llevaría a abolir el antagonismo, con 
lo cual mi identidad quedaría plena-
mente constituida y estaríamos nue-
vamente ante la presencia de un su-
jeto sustancial ( i ek, p. 171, 1990).
En este punto, i
gran logro de Laclau y Mouffe fue 
haber concebido la idea de antago-
nismo social como límite de toda ob-
jetividad, es decir, como una reformu-
lación de la noción de Lacan de lo 
Real como imposible. En otras pala-
bras, el antagonismo entendido como 
un núcleo traumático alrededor del 
cual se estructura el orden social 
(campo socio-simbólico). Pero el con-
cepto de antagonismo no debe ser 
pensado bajo la idea de un enemigo 
externo (la presencia del otro) que me 
impide alcanzar la identidad conmigo 
mismo, sino que hay que entender a 
cada identidad como un sujeto en sí 
ya marcado por la imposibilidad de la 
plenitud.
“Esta es la razón por la que podemos 
decir que es precisamente en el mo-
mento en que alcanzamos la victoria 
frente al enemigo en la lucha antagó-
nica que se libra en la realidad social, 
que experimentamos el antagonismo 
en su dimensión más radical, como 
auto-obstáculo; lejos de permitirnos 
alcanzar la plena identidad con noso-
tros mismos, el momento de la victoria 
es el momento de la pérdida mayor. 
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(...) la experiencia de que nunca ha-
bíamos tenido aquello que se supone 
hemos perdido” ( i ek, p. 172, 1990).

Sin embargo, más allá de la falencia 
señalada por i ek en el argumento 
de Laclau y Mouffe, éste puede ser 
utilizado bajo la salvedad de pensar 
las “posiciones de sujeto” como posi-
ciones de identidades imposibles de 
ser cerradas en el sentido de que se 
contaminan mutuamente. Cada posi-
ción de sujeto adquiere así un carácter 
incompleto y abierto y enseña la cua-
lidad políticamente negociable de to-
da identidad. 
Pero además Laclau ha tomado en 
cuenta los reparos puestos por i ek 
e introdujo el concepto de dislocación 
(1990). La dislocación es el fracaso 
de que una estructura se cierre como 
tal. Con ello, admite que toda identidad 
(y objeto social) de por sí está dislo-
cada porque depende de un exterior 
que, a la vez que la niega, es su con-
dición de posibilidad. Dado que el 
campo de las identidades es relacional 
porque los sujetos sociales no se 
constituyen de manera puramente 
externa (los unos de los otros); las 
identidades nunca pueden constituir-
se plenamente sino que forman un 
sistema imposible de cerrar que de-
pende siempre de un determinado 
afuera que lo constituye. Si nos dete-
nemos en la idea de este afuera ne-
cesario para la constitución de una 
identidad debemos hacer referencia 
al concepto de “afuera constitutivo” 
según lo presenta Staten (1984).6 Es-
te autor se interroga acerca de la di-
ferencia planteada por Aristóteles 
entre esencia y accidente. Según la 

lectura que hace de Aristóteles, una 
esencia es aquello que permanece y 
tiene un sentido en y por sí misma. 
Mientras que un accidente es aquello 
que resulta aleatorio para la identidad 
de la esencia. Sin embargo, Staten se 
cuestiona qué sucede cuando a una 
esencia le sucede sistemáticamente 
la misma clase de accidente. En ese 
caso, no se puede hablar de la acci-
dentalidad del accidente. Sino que 
estamos frente a lo que denomina el 
principio del “afuera constitutivo”: el 
afuera no es un accidente en la medi-
da que es necesario para que la esen-

Al respecto vale regresar al ejemplo 
planteado anteriormente. La cadena 
de equivalencias articulada a partir 

se formó en relación con un afuera, 
que no fue cualquier afuera, sino que 
fue uno que resultó ser la condición 
de posibilidad de su emergencia. La 
“clase dirigente” fue el afuera consti-
tutivo del “que se vayan todos”. Es 
decir, un determinado afuera, que no 
lo es en el sentido estricto del térmi-
no. Porque el “afuera constitutivo” de 
alguna manera es parte de la identi-
dad que ayuda a conformar pero al 
mismo tiempo le impone un límite. 

-
neamente la acecha. Se instala par-
cialmente como condición de posibili-
dad de la existencia de una identidad 
y al mismo tiempo le impone un límite 
a esa objetividad. Este estatuto para-
dojal del “afuera constitutivo” es lo 

-
da y contingente a toda identidad u 
objetividad social. 
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distinción clara y precisa entre esen-
cia y accidente es imposible de sos-
tener y que los accidentes mismos 
pasan a formar parte de las identida-
des. Con ello, las identidades y sus 
condiciones de existencia forman un 
todo inseparable, donde las identida-
des dependen enteramente de condi-
ciones de existencia que son contin-
gentes. Entonces, lo que tenemos es 
un campo de identidades contingen-
tes y relacionales que (dado que las 
relaciones no forman un sistema ce-
rrado) no logran nunca constituirse 
plenamente, por tanto, la esencia no 
es nada al margen de los accidentes. 
Consecuentemente:

“... la fuerza antagonizante cumple a 
la vez dos papeles cruciales y contra-
dictorios: por un lado ella “bloquea” la 
plena constitución de la identidad a la 
que se opone (y, en este sentido, 
muestra su contingencia) pero como, 
por otro lado, esta última identidad, 
como todas las identidades es pura-
mente relacional y no sería por lo tan-
to lo que es al margen de la relación 
con la fuerza que la antagoniza, esta 
fuerza es también parte de las condi-
ciones de existencia de aquella iden-
tidad” (Laclau, p.38, 1990).

radical y se expresa a través del an-
tagonismo. Por lo mismo, son expe-

límites de toda objetividad. 
Aclarado este aspecto, la noción de 
antagonismo puede ser pensada en 
dos planos. Por una lado, como límite 
de toda objetividad. Mientras que por 

otro lado, puede pensarse en el anta-
gonismo como posiciones de sujeto 
antagónicas, siempre que se consi-
dere la imposibilidad de la plenitud de 
las identidades.

“Debemos, por lo tanto, distinguir la 
experiencia del antagonismo en su for-
ma más radical, como límite de lo so-
cial, como la imposibilidad alrededor 
de la cual se estructura el campo so-
cial, del antagonismo como relación 
entre posiciones de sujeto antagóni-
cas: en términos lacanianos, debemos 
distinguir en tanto real de la realidad 
social de la lucha antagónica” ( i ek, 
p. 173, 1990).

A esta altura es evidente que para el 
posmarxismo, la sociedad es conce-
bida como un espacio discursivo y no 

-

estructuración de lo social es un mo-
delo de carácter retórico. Porque la 
retórica señala precisamente que no 

hay un desplazamiento de la cadena 

asume la representación de algo que 
constantemente lo excede.

oxímoron para regresar al análisis del 
caso que nos ocupa y explorar la hi-
pótesis con la cual explicamos la 
emergencia de los cacerolazos como 
irrupción de lo Real, o antagonismo, 
en su relación con los registros Ima-
ginario y Simbólico de la trilogía laca-
niana. El oxímoron fusiona elementos 

-
do e instalando una contradicción se-
mántica o lógica. Decir “un estridente 
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silencio” sería un ejemplo de oxímo-
ron, otro ejemplo sería el que da el 
Subcomandante Marcos: “globaliza-
ción fragmentada” (Subcomandante 
Isurgente Marcos: 2000).
El oxímoron revela los límites de la 
razón, al igual que en lógica la para-
doja. De la misma manera los bancos 
que en lugar de proteger los bienes 
de los ahorristas, los incautan. Los 
encargados de brindar seguridad, 
participan de hechos criminales. Los 
representantes no llevan al ámbito 
legislativo la voluntad de los repre-
sentados. El Poder Ejecutivo en lugar 
de ejecutar las leyes es inoperante y 
trasgrede abiertamente la norma (co-
rralito, coimas en el Senado). Aquellos 
que deben impartir justicia responden 
a intereses privados, etcétera. Fueron 
todos ellos oxímoros, que implicaron 

-
ra a la tramitación simbólica, de las 
demandas ciudadanas de manera di-
ferenciada, por las vías instituciona-
les. 
Simultáneamente al efecto de los oxí-
moros en el Orden Simbólico, la crisis 
provocó el corrimiento del velo Imagi-
nario sostenido en la década de los 
noventa, que mostraba a la Argentina 
como un país consumidor y estable 
perteneciente al primer mundo. La 
estrepitosa caída a los más bajos an-
damios del tercer mundo, aunado a 
un proceso de pérdida de lugares 

-
ción del empleo (bajo todas sus ver-
tientes: desempleo, subempleo, em-
pleo temporario, etcétera) impidieron 
algún tipo de compensación imagina-

que tiene la realidad social y mostró 

su contingencia. La realidad, en todo 
caso, se encuentra sostenida por lo 
que Lacan llama “el fantasma” (y que 
en la obra de Freud aparece como 
fantasía o también como realidad psí-
quica). 
El concepto de hegemonía implica 
necesariamente una relación de re-
presentación que viene a crear un 
orden donde no lo hay. Con lo cual 
una relación hegemónica viene a ve-
lar la división constitutiva de lo social, 
o lo que Laclau y Mouffe llaman la 
“imposibilidad de la sociedad”. Por lo 
tanto, la hegemonía juega un papel 
de sustento de la realidad social por-
que es la relación de representación 
que permite la construcción misma de 
un orden. En este preciso aspecto el 
concepto de hegemonía presenta una 
misma forma que el lacaniano con-
cepto de fantasma, que i ek (1992) 
trabaja como “fantasía ideológica”. 

“La ideología no es una ilusión tipo 
sueño que construimos para huir de 
la insoportable realidad; en su dimen-
sión básica es una construcción de la 
fantasía que funge de soporte de 
nuestra realidad: una ilusión que es-
tructura nuestras relaciones sociales 
efectivas, reales y por ello encubre un 
núcleo insoportable, Real, imposible 
(conceptualizado por Ernesto Laclau 
y Chantal Mouffe como antagonismo: 
una división social traumática que no 
se puede simbolizar)” ( i ek, p. 76, 
1992). 

El fantasma ideológico, en palabras de 
i ek, implica las dimensiones Sim-

bólica e Imaginaria, y sobre todo su 
función de obturación de lo Real. Lo 
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Real, o antagonismo, la división so-
cial traumática, es rebelde a la imagi-
narización y a la simbolización. La 
función del fantasma es impedir el en-
cuentro con un núcleo traumático, es 
un modo de huída de lo Real. El an-
tagonismo, es olvidado tras la panta-
lla del fantasma, que valiéndose de 
una “detención en la imagen”, obtura 
el encuentro con el vacío, con la divi-
sión constitutiva de la sociedad.
Entonces, el estallido del orden Sim-
bólico-Imaginario que tuvo lugar en el 
momento cúlmine la noche del 19 de 
diciembre de 2001, cuando la máxi-

-
tativa propuso como respuesta a la 
crisis la suspensión radical de los ya 
avasallados derechos ciudadanos, 
puede ser entendido desde esta pers-
pectiva como irrupción de lo Real. 
Puesto que la convulsión del Orden 
Simbólico-Imaginario trae aparejado 
una vacilación fantasmática. Es decir 
que el fantasma, aquello que funcio-
na obturando el encuentro con el nú-

como soporte de la realidad social. El 
desmoronamiento de la ilusión ideo-
lógica permitió la confrontación con lo 
Real. Un Real o antagonismo que 
desde lo fenoménico mismo se hizo 
oír como puro ruido del batir de cace-
rolas, ruido sin palabras ni consignas, 
de los vecinos lanzados a las calles 
sin una identidad colectiva constituida 
a priori. Este primer cacerolazo no 
respondía a ningún llamado de algu-
na agrupación o fuerza política.

cace-
rolazos? No habría una verdad como 
algo que preexiste, una verdad obje-
tiva que los cacerolazos expresen. 

No hay ningún contenido de verdad a 

que recuperar de esos hechos, sino 
que es un acto de creación. La expe-
riencia misma (lo que llamamos reali-
dad social) se estructura a partir del 

no se desprende del mundo real. El 

experiencia, que hace que en efecto 
haya para el hombre una realidad y 
que no se pierda en ella (Lacan, p. 
284, 1956). Entonces, la sociedad 
(concebida como un espacio discursi-
vo) se organiza con una temporalidad 
que oscila entre la anticipación y la 

tanto no hay un sentido intrínseco en 
el acontecimiento. En lo que Lacan 
llama “pasar al verbo” (Lacan, p. 245, 
1953) lo importante es percatarse de 
la introducción del acontecimiento en 
una narración, ya que ésta no es so-

que sería expresar una verdad, sino 
que estructura el acontecimiento mis-
mo. Los acontecimientos del 19 de 
diciembre se organizaron, tomaron 
sentido una vez puestos en cadena y 
en una determinada temporalidad, y 

social en tanto demandas articuladas 
hegemónicamente.
Si analizamos los rasgos particulares 
de los elementos que entran en una 
lógica de equivalencia, observamos 
que tienen entre sí una relación clara-
mente metonímica, pues la metoni-

-
te son las de la contigüidad. Por ejem-
plo, poco tienen en común los recla-
mos de los ahorristas que exigían la 
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devolución de su dinero atrapado por 
el corralito, y su demanda de “deposi-
tamos dólares, que nos devuelvan 
dólares”; con la lucha sostenida por 
los desocupados, abogando por la 
creación de fuentes de trabajo y for-
mas de inclusión social. Decimos que 
este es un tipo de relación metoními-
ca, porque estas particularidades no 
guardan entre sí una relación de ana-
logía, sino de contigüidad.
Entonces, la protesta en contra de la 
corrupción ancló su punto nodal en la 
consigna “que se vayan todos” que, 

totalidad de los reclamos ciudadanos 
y a constituirse en el punto nodal de 
la articulación hegemónica que formó 
una cierta identidad colectiva, es de-
cir, un “nosotros” en relación con un 
“ellos” (la clase dirigente corrompida). 
Ahora bien, en la medida en que la 
cadena de equivalencias se extendió 
cada vez más porque sumó mayor 
cantidad de elementos o particulari-

-
te que se arrogó la representación de 
la totalidad (“que se vayan todos”) ex-
perimentó un progresivo vaciamiento. 
Además, de que la práctica articulato-
ria transformó las características de 
los elementos que articuló hegemóni-
camente.
Finalmente, en este punto, cabe men-
cionar que la extensión horizontal de 
la cadena de equivalencias del “que 
se vayan todos”, generó el espacio de 
las asambleas barriales que analiza-
remos a continuación.

Originario de la medicina, según lo 
-

demia Española, el síntoma es un 
fenómeno revelador de una enferme-
dad. Sin embargo, es en el campo del 
psicoanálisis donde la idea de sínto-
ma toma otro cariz y alcanza su ma-
yor desarrollo y riqueza conceptual. 

“... es constitutivo de la posición mé-
dica el referirse a la noción de armo-
nía, de lo que funciona perfectamente 
en conjunto, de lo que anda en con-
sonancia, y aquí el síntoma aparece 
como lo que perturba esa armonía, la 
altera, la destruye. Así pues, no hay 
síntoma sin la referencia a cierta sin-
fonía que se vería perturbada por una 
disonancia, por la aparición de un ac-
cidente. Este es el valor griego de 
«sumptôma» -que curiosamente con-
serva el sun de la síntesis, de la re-
unión, del conjunto-, o sea de lo que 
se produce junto y coincide. El sínto-
ma lleva consigo esa connotación 
médica, esa conexión con la armonía, 
e inevitablemente cambia de valor 
cuando ya no se lo aborda de la posi-
ción médica, sino en el discurso ana-
lítico” (Miller, p. 9, 1989).

Según i ek, Lacan fue el primero en 
señalar que fue Marx quien descubrió 
el síntoma. En efecto, habría una “ho-
mología entre el procedimiento de 
interpretación de Marx y el de Freud 
porque en ambos casos se trata de 
eludir la fascinación propiamente feti-
chista del “contenido” supuestamente 
oculto tras la forma: el «secreto» a 
develar mediante el análisis no es el 
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contenido que oculta la forma (la for-
ma de las mercancías, la forma de los 
sueños) sino, en cambio, el “secreto” 
de esta forma” ( i ek, p. 35, 1989).7 
La homología radica en que tanto 
Freud como Marx proceden en dos 
etapas equivalentes. Freud, en un pri-
mer momento, concibe al sueño co-

algo que transmite un mensaje ocul-
to. En un segundo momento, deja de 
lado la fascinación por el contenido 
oculto del sueño y centra la atención 
en la forma del trabajo del sueño. 
Marx por su parte, en primer lugar, 
rompe la apariencia según la cual el 
valor de la mercancía depende de la 
intersección azarosa entre la oferta y 
la demanda. Así, busca penetrar el 

-
cancía: a saber, el trabajo como fuen-
te de valor. Pero, en segundo lugar, 

-
creto no alcanza. Por ello hay que 
examinar por qué se llega a esa for-
ma, por qué el contenido asume esa 
forma particular, es decir, por qué el 
trabajo se expresa en valor. 
Si seguimos dentro del camino traza-
do por Freud sabemos que la inter-
pretación de los sueños es análoga a 
la interpretación de los síntomas. Por-
que el trabajo de formación de los 
sueños es homologo a la formación 
de síntomas, en tanto que ambos 
(sueños y síntomas) son formaciones 
del inconsciente. Entonces, no hemos 
de quedarnos fascinados con el men-
saje oculto o secreto del síntoma. 
Porque si bien hay un mensaje a des-
cifrar, la pregunta que guía el análisis 
no es qué es lo que la formación del 
síntoma oculta, sino por qué esa 

formación adquirió esa forma deter-
minada, ya que solo allí reside su 

-
ción de los sueños o de los síntomas 
no debe reducirse a la retraducción 
del mensaje inconsciente (mensaje 
oculto) a “un curso del pensamiento 
normal” (hacer conciente lo incons-
ciente). Lo crucial en el síntoma está 
en relación con lo que Freud denomina 
Urverdrängung, lo reprimido primor-
dial, aquello que no puede ser dicho, 
ni representado o traducido a un texto 
consciente. Lo reprimido primordial 
sólo puede encontrarse en los meca-
nismos de condensación y desplaza-
miento, tal como los denomina Freud 
(1900) y que Lacan (1956), valiéndo-
se de la lingüística de Jakobson, los 

-
cas, metáfora y metonimia, respecti-
vamente. 
El síntoma presenta un carácter para-
dójico que puede ser leído desde la 
perspectiva lacaniana, según las dos 
vertientes que presenta, una en rela-
ción con lo Simbólico y otra con lo 
Real. Estas dos vertientes del síntoma 
se articulan entre sí de manera com-
pleja y fueron desarrolladas por Lacan 
en distintos momentos de su ense-
ñanza. 
En un primer momento, tal como lo 
expresa en “Función y campo de la 
palabra y el lenguaje” (Lacan, 1953), 
el síntoma está animado por un “que-
rer decir” y como tal implica un men-
saje. Así, cómo puramente simbólico, 
el síntoma se desvanece cuando el 
sujeto admite una verdad interpretati-
va. En este sentido la constitución del 
síntoma implica un Otro completo, 

-
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cado del síntoma. Sin embargo Lacan, 
en un recorrido análogo al de Freud, 
advierte que aunque el mensaje que 
el síntoma encierra sea interpretado, 
el síntoma no se disuelve. 8

En un segundo momento, Lacan va a 
responder a esta persistencia del sín-
toma con un núcleo que pone límites 
a la interpretación. Lo no interpreta-
ble, lo que pone límites al descifra-
miento de ese “querer decir” del men-
saje del síntoma, implica un Otro ba-
rrado, incongruente. Como ya lo había-
mos mencionado, aquello que viene a 
obturar, a tapar esa falta en el Otro es 
el fantasma, por lo tanto existe una 
articulación entre el síntoma y el fan-
tasma.
Entonces, en el punto donde el sínto-
ma hace límite a las interpretaciones, 
se ubica el fantasma, el cual no es 
interpretable. Lacan no habla de in-
terpretación sino de atravesamiento 
del fantasma como modo de resolu-
ción del síntoma, que no es más que 
experimentar el vacío tras la pantalla, 
esa nada que el fantasma oculta, di-
simula. 

-
ñanza Lacan plantea que el síntoma 
es fundamentalmente Real. Teniendo 
en cuenta la persistencia del síntoma, 
no sólo después de la interpretación, 
sino también aún después del atrave-
samiento del fantasma. El síntoma 
persiste más allá de su desciframien-
to, persiste y en última instancia es 
ineliminable. Lacan en la conferencia 
que dictó en Roma, llamada “La Ter-

lo Real. Una de ellas señala que “el 
síntoma es lo que viene de lo Real”. 
Lo Real es lo que no tiene sentido y, 

sin embargo, encuentra en el síntoma 
un representante en el campo del 
sentido. Pero, el síntoma es paradóji-
co, el síntoma como Real implica una 
objeción de fondo a su consideración 
como mensaje. 

-

es capaz de reconocer en lo Real de 
su síntoma, el único soporte de su 
ser” ( i ek, 1989, p. 111). 

El síntoma es respuesta a la falta es-
tructural, nos interesa resaltar la im-
portancia del síntoma en tanto nece-
sario para la constitución de la estruc-
tura, porque viene a suplir lo que no 
hay (con Laclau y Mouffe podemos 
decir: no hay la sociedad), lo imposi-
ble, lo Real. Y aquí el valor ontológico 

-
cación al síntoma implica la única po-
sibilidad para el sujeto de conferirle 
cierta sustancialidad a su ser.
A esta altura, si pensamos en nuestra 
segunda hipótesis: a las asambleas 
barriales como síntoma de la demo-
cracia representativa; por un lado, 
podemos suponer que lo que retorna 
en tanto “mensaje oculto” es la activa 
y directa participación ciudadana. Ese 
componente que la democracia re-
presentativa trata de reducir a su mí-
nima expresión, a constreñir en los 
más acotados mecanismos institucio-
nales (fundamentalmente a los proce-
sos electorales). Mientras que, por 
otro lado, también podemos intentar 
analizar cómo operaron los mecanis-
mos de condensación y desplaza-
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miento para la formación de dicho 
síntoma. Veamos una primera aproxi-
mación. A partir del estallido de la cri-
sis de 2001 hubo un desplazamiento 
del antagonismo hacia las diversas y 
numerosas demandas ciudadanas 
que, a su vez, fueron condensadas 
en una novedosa forma emergente 
creada por los ciudadanos o vecinos 
del barrio: las asambleas barriales. 
Vale decir, el desplazamiento se apo-
yó en la condensación porque justa-
mente las asambleas barriales agluti-
naron en sí los más dispares recla-
mos ciudadanos entonces circulando 
en el entramado social. Y esto último 
(la condensación de demandas hete-
rogéneas en las asambleas) fue lo 
que le otorgó fuerza a ese desplaza-
miento. 
Ahora bien, regresemos a la manera 
en que i ek ilustra la idea de sínto-
ma social en Marx a través de una 
lectura del trabajo sobre la mercancía 
de Alfred Sohn Rethel ( i ek, 1989). 
En la economía capitalista la univer-
salidad de la forma mercancía supo-
ne que todo intercambio es siempre 
entre equivalentes. Por ello, en el mo-
do de producción capitalista, la fuerza 
de trabajo también es tomada como 
una mercancía más en el sistema de 
intercambios del mercado. Sin em-
bargo, dice i ek, la mercancía traba-
jo tiene un estatuto paradojal. Porque 
es la única mercancía que no se cam-
bia por su propio valor en el sistema 
de equivalencias universales. Es de-
cir, si solamente la mercancía trabajo 
produce un plusvalor, o lo que es lo 
mismo, genera valor por encima de 

-
ca mercancía cuyo intercambio rom-

pe con la regla general de intercam-
bio equivalente entre mercancías en 
el mercado. La paradoja se encuentra 
en que, por un lado, el trabajo es ne-
cesario en la medida que genera el 
sistema de valores. Pero, por otro la-
do, el trabajo es la única mercancía 
que siendo interno al sistema de equi-
valencias abstractas, es el momento 
de ruptura con dicho sistema. 

“Con esta nueva mercancía, el inter-
cambio equivalente se convierte en 
su propia negación, en la forma mis-
ma de la explotación, de la apropia-
ción del plusvalor. El punto crucial 
que no se ha de perder de vista es 
que esa negación es estrictamente 
interna al intercambio equivalente y 
no su simple violación” ( i ek, p. 48, 
1989).

Estamos entonces ante la presencia 
de un síntoma. Porque el síntoma es 
interpretado por i ek como un punto 
de excepción que siendo parte de un 
sistema funciona como su negación 
interna y constituyente a la vez.
En otras palabras, el gran acierto de 
Marx (nos dice la lectura que i ek 
nos ofrece de Lacan) fue demostrar 
que “todos los fenómenos que a la 
conciencia burguesa cotidiana le pa-
recen simples desviaciones, defor-
maciones contingentes y degenera-
ciones del funcionamiento “anormal” 
de la sociedad (crisis económicas, 
guerras y demás), y como tales son 
abolibles mediante el mejoramiento 
del sistema, son productos necesa-
rios del propio sistema -los puntos en 
que la “verdad”, el carácter antagóni-
co inmanente en el sistema, irrumpe. 
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-
ca reconocer en los “excesos”, en las 
alteraciones del modo “normal” de las 
cosas, la clave que nos ofrece el ac-
ceso a su verdadero funcionamiento. 
Esto es similar al punto de vista de 
Freud de que la clave para el funcio-
namiento de la mente humana son 
los sueños, los lapsus y fenómenos 
“anormales” similares ( i ek, p. 175, 
1989). 
El síntoma es aquello que está em-
plazado y desplazado a la vez, que 
está incluido pero no está totalmente 
sometido a la estructura, que es parte 
y condición de posibilidad de la obje-
tividad pero obstaculiza su funciona-
miento. El síntoma puede ser leído en 
el límite de la objetividad porque 
siempre encierra un antagonismo. El 
síntoma no es ni pura externalidad, ni 
pura interioridad. Es la idea de fronte-
ra, lo que siendo parte de la estructu-
ra muestra su falla, o lo que es lo mis-
mo su imposibilidad de cierre. Porque 
el síntoma es un punto de excepción 
que funciona como la negación inter-
na y, a la vez, constituyente de un 
sistema.
En este sentido, en el caso de las 
asambleas barriales podemos obser-
var su carácter paradojal. Porque al 
mismo tiempo que mostraron la falla 
de la democracia representativa ar-
gentina (es decir, actuaron como pun-
to de excepción, subvirtiéndo sus 
principios generales), con su mera 
presencia, provocaron que el sistema 
democrático mismo funcione. Las 
asambleas barriales como síntoma 
no deben ser interpretadas sólo como 
un anuncio de la imperfecta realiza-
ción de los principios y procedimien-

tos de la democracia representativa 
en la Argentina (el mensaje oculto a 

a ser abolida en un proceso poste-
rior); sino por sobre todo, en la crisis 
de 2001 actuaron como su momento 
constitutivo. Implicaron una cierta ló-
gica de la excepción porque operaron 
por fuera de las vías institucionales 
(al darle la espalda a los mecanismos 
de participación instituidos por la de-
mocracia representativa: partidos po-
líticos, parlamento, asociaciones gre-
miales, etcétera). Un ejemplo claro, 
fue la mala predisposición generaliza-
da de los asambleístas ante los inten-
tos de acercamiento por parte de los 
distintos partidos políticos, organiza-
ciones gremiales y el gobierno metro-
politano. Pero también en la medida 
que reprodujeron prácticas democrá-
ticas (reunión, deliberación, asocia-

el funcionamiento mismo del sistema 
democrático. Operaron como un ele-
mento particular que al mismo tiempo 
que subvirtió su propio fundamento 

-
ción como síntoma de la democracia 
representativa, revalidaron su funcio-
namiento mismo. Acaso, ¿podrían 
haber existido asambleas barriales 
en un contexto dictatorial? O aún yen-
do más allá, en el escenario de una 
profunda crisis (de gravedad institu-
cional) como la desatada a partir de 
diciembre de 2001, ¿las asambleas 
barriales no resultaron ser una prácti-
ca que posibilitó una tramitación de-
mocrática de la crisis y evitaron así 
salidas hacia retóricas autoritarias 
tanto de izquierda como de derecha? 
¿Las asambleas no resultaron una 
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alternativa frente a una eventual es-
calada de violencia con el riesgo de 
desembocar en una lucha de todos 
contra todos? 

de Freud de que el síntoma es lo que 
más conviene al lazo social.

mediante la formación de síntoma es 
el expediente más cómodo y agrada-
ble para el principio de placer (...) es 
la solución más inofensiva y la más 
llevadera desde el punto de vista so-
cial” (Freud, pp. 349 - 350, 1900).

Así, el síntoma tiene como propósito 

la vez implica cierta elaboración del 
trauma, es lo que Freud desarrolla 
desde sus comienzos con los con-
ceptos de refugio en la enfermedad y 
ganancia del síntoma. 
Lacan, por su parte, en el Seminario 
“La angustia” (1962 - 1963) presenta 
un cuadro en el que tanto el síntoma, 
el acting out, como el pasaje al acto, 
pueden pensarse como modos ha-
bérselas con la angustia (la angustia 
en tanto afecto que captura al sujeto 
en confrontación con lo Real). Es de-
cir que frente a la presencia de lo 
Real, la tramitación por vía sintomáti-
ca no es la única posibilidad, existen 
diversas formas de respuesta ante la 
emergencia de lo Real (o del antago-
nismo), que son por la vía del actuar 
(agieren), o del pasaje al acto. La con-
frontación con el develamiento intem-
pestivo de la falta estructural, puede 
llevar a distintas formas de manifes-
taciones impulsivas de carácter agre-
sivo, ya sea a modo de mostración, 

de dramatización de una exigencia de 
simbolización que en términos psi-
coanalíticos se denomina acting out, 
o bien como forma de alineación radi-
cal, llamado también pasaje al acto.
Ante el momento de zozobra que 
apareja la irrupción de lo Real existen 
indecidibles alternativas de respues-
tas. La tramitación a través de un sín-
toma es sólo una entre múltiples po-
sibilidades. La confrontación con lo 
Real (el antagonismo) nos devela el 
origen contingente de todo orden y 
enseña que la resolución puede to-
mar diversos e inusitados caminos: 
desde una radicalización extrema de 
la violencia hasta una salida de tipo 
autoritario.
Aquí la relevancia de analizar las a-
sambleas barriales como síntoma en 
tanto Real. Porque no debemos pen-
sar al antagonismo, al Real que impli-
can las asambleas barriales como la 
causa de la negatividad social, lo que 
impediría que la democracia repre-
sentativa alcance su identidad plena. 
Más bien, es el punto en el que la ne-
gatividad adquiere existencia real. Es 
el modo de entender la expresión la-
caniana que el síntoma es el auténti-
co representante del sujeto, como el 
único soporte positivo del ser.
Desde esta perspectiva del síntoma, 
como lo que viene de lo Real, las a-
sambleas barriales, junto con los ca-
cerolazos son el auténtico represen-
tante del sujeto, dando cuenta de la 
imposibilidad de una sociedad cerra-
da, sostenida por el fantasma del mo-
delo de la democracia liberal. 
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Los conceptos de antagonismo, lo 
Real y síntoma nos permitieron anali-
zar de una manera más exhaustiva la 
crisis de diciembre de 2001 en la 
Argentina. Así también, el concepto 
de hegemonía nos ayudó a compren-
der cómo fue el proceso de conforma-
ción de la cadena de equivalencias 
que ancló su punto nodal en el “que 
se vayan todos”. La emergencia de 
dichos fenómenos nos mostró el ca-
rácter precario de toda identidad en la 
medida en que evidencia cómo una 

literalidad última, ni ser concebida a 
priori porque siempre está sujeta a un 
proceso contingente.
Así, este tipo de abordaje nos facilitó 
el análisis de porqué una particulari-
dad en un momento puede estar en-

-
ción diferente, ambas particularida-
des antes confrontadas, puedan en-
trar en una lógica de equivalencia 
para conformar un mismo “nosotros”. 
En nuestro caso particular podemos 
pensar, por ejemplo, que parte de la 
clase media que participó activamen-
te de los cacerolazos bajo el reclamo 
ahorrista, antes del momento de la 
irrupción del antagonismo, pudo haber 
sido indiferente o incluso pudo haber 
estado en contra del reclamo de los 
desocupados o piqueteros, o haber 
sido insensible frente a los reclamos 
de transparencia en la justicia.
Cabe señalar que la cristalización he-
gemónica de la cadena de equivalen-
cias del “que se vayan todos” empezó 
a desarticularse en la medida en que 
el Orden Simbólico - Imaginario co-

menzó a recomponerse y a poder ab-
sorber a las diversas demandas de 
manera diferenciada. De manera tal 

-
dos” dejó de representar a las demás 
diferencias cuando el momento más 
álgido de la crisis cedió.
Por su parte, la interpretación de las 
asambleas barriales como síntoma 
de la democracia representativa ar-
gentina nos permitió, en primera ins-
tancia, develar que lo retornó en tanto 
“mensaje oculto” fue la activa y direc-
ta participación ciudadana. En segun-
da instancia, nos enseñó su carácter 
paradojal: las asambleas fueron la 
instancia que mostró la falla, la nega-
ción interna del sistema representati-
vo, pero al mismo tiempo, su momen-
to constituyente. Pero además, en 
tanto síntoma, las asambleas pueden 
pensarse como lo que vienen del an-
tagonismo. Porque se estructuraron 
alrededor de esa escisión antagónica 
que atraviesa todo orden social, pero 
paradójicamente en la medida que lo 
hicieron velaron ese antagonismo fun-
damental. Fueron, en otras palabras, 
el punto en el que el estallido de los 
cacerolazos (en tanto irrupción de lo 

de tramitación. El punto en el que lle-
gó a ser obvio que el sistema demo-
crático representativo (como todo or-
den) “no funciona” pero, al mismo 
tiempo, el punto que disimuló la esci-
sión fundamental. Finalmente, pode-
mos mencionar que ante una crisis de 
tal magnitud, como la desatada en 
diciembre de 2001, la formación de 
las asambleas barriales como sínto-
ma fueron la mejor salida que se pu-
do encontrar. “Éste es el síntoma: un 
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elemento que causa mucho trastorno, 

trastorno: la catástrofe total” ( i ek, p. 
115, 1989). 
En la actualidad las asambleas ba-
rriales se encuentran inmersas en un 
lento proceso de disolución. Excede 
las pretensiones de este trabajo ana-
lizar su desarticulación. Sin embargo, 

que los antagonismos heterogéneos, 
condensados en éstas, han comen-
zado a ser absorbidos de manera di-
ferencial por el orden institucional que 
ha experimentado un período de pau-
latina recomposición. Un síntoma que 
se disuelve, pero lo que está excluido 
de lo Simbólico (del marco socio sim-
bólico) retorna en lo Real y persiste 
bajo nuevas formas de síntoma.
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NOTAS:
1 El trabajo que abrió el debate sobre el lugar 
fundamental de lo político es la elaboración 
teórica, de las primeras décadas del siglo pasado, 
de C. Schmitt (1991). Mientras que las produc-
ciones más recientes han tenido lugar a partir de 
la década del 80 y fundamentalmente han estado 
a cargo de autores como C. Lefort (1988), E. 
Laclau (1985), S. i ek (1991) y últimamente J. 

excede los formatos institucionales de la política. 
Establece una manera de pensar a lo político 
como una experiencia ubicua y desterritorializada. 
Asimismo plantea a lo político como un tipo de 
relación entre colectivos humanos y ofrece un 
criterio operativo (formato amigo - enemigo) para 

partidaria o de un subsistema específico de 
aparición (Arditi, 1995). De manera diferente, 

i ek siguiendo el camino trazado por Lefort y 
Laclau sobre la diferencia entre “lo político” y “la 

separado, un subsistema positivamente determi-
nado de relaciones sociales en interacción con 
otros subsistemas (la economía, las formas cul-
turales...), y lo político es el momento de la aper-
tura, de indecidibilidad, en el se cuestiona el 
principio estructurante de la sociedad, la forma 
fundamental del pacto social: en síntesis, el mo-
mento de crisis global superada por el acto de 
fundar una “nueva armonía”. De modo que la 
dimensión política está doblemente inscrita: es 
un momento del todo social, uno más entre sus 
subsistemas, y también el terreno en el que se 
decide el destino del todo, en el que se diseña y 
suscribe el nuevo pacto” ( i ek, p.253, 1991).
2 Nietzsche al sostener su idea de ontología ne-

la voluntad de poder comienza con el conocimien-
to de la voluntad de poder en el conocimiento. En 
aquello que ordinariamente llamamos ‘conoci-

no sólo que el querer conocer es un impulso de 
poder, un impulso de apropiación y dominio, sino, 
todavía más, que el conocer se encuentra ya bajo 
las condiciones de la voluntad de poder. (...) las 

-
nes. La cosa es producto del pensamiento 
humano, nada más. El hombre se proyecta a sí 
mismo en todo. Y al hacerlo, la concepción que 
tiene acerca de sí mismo es ya un error (...) pero 

pues trasponemos este yo y su presunta estabi-
lidad a las cosas” (Fink, pp. 193 - 195, 1968).
3 La indecidibilidad es un concepto que ha sido 
planteado por autores de diversas disciplinas. Por 
ejemplo, desde la lógica matemática fue trabaja-
do Kurt Gödel (1931), en el teorema que lleva su 
nombre, llamado también teorema de la incom-



220

indecidibles en un sistema formal de la aritmética. 

Fuerza de ley. El fundamento místico de la auto-
ridad (1992), e implica asumir el desafío desga-
rrador de enfrentarse con la responsabilidad 
subjetiva de tomar una decisión responsable. La 
decisión responsable supone para Derrida la 
emisión de un juicio novedoso que al mismo 
tiempo que sea ajeno a lo calculable contemple 
la norma. No existe decisión responsable sin este 
desafío. Este argumento nos permite ilustrar la 
idea de presente en Laclau (1990) cuando sos-
tiene que el sujeto es la distancia indecidible entre 
la estructura y la decisión.
4 -
sis lacaniano es sustantiva, en la teoría de la 
hegemonía, está en la idea de punto nodal. Dicho 
concepto es el de point de capiton de Lacan, es 

asume una función estructuralmente “universal” 
dentro de un cierto campo discursivo.
5 La idea de posiciones de sujeto tiene su ante-
cedente directo en el argumento presentado por 
Foucault en La arqueología del saber (1979). 
Foucault hace una crítica del sujeto en el pensa-
miento occidental a través de la categoría de 
lugares de enunciación (posiciones de sujeto). La 
innovación que agregan Laclau y Mouffe es la 
inclusión del concepto psicoanalítico de sobrede-
terminación, es decir, cada posición de sujeto 
sobredetermina a las demás. 
6 El concepto de “afuera constitutivo” es de 
Jacques Derrida.
7 Vale una aclaración respecto del sentido en que 
empleamos la palabra forma, ya que puede ser 
utilizada de manera ambigua. La palabra forma 
puede ser utilizada para designar lo que en 
alemán se denomina Gestalt, aunque aquí hace-
mos referencia a la traducción alemana Form, 
que alude a la lógica formal (Millar, p. 15, 1989).
8 Esta dimensión del síntoma la ubicamos en la 
obra de Freud (1916-1917) a partir de la formu-
lación de la segunda tópica, y que ya encontra-
mos esbozado en la 23º conferencia “Los caminos 
de la formación de síntoma” donde expresa que 
tras eliminar los síntoma sólo resta la capacidad 
para formar nuevos síntomas.
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